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La clínica Palmira S a es una empresa de salud de mediana complejidad que presta servicios en el 
Palmira y su área de influencia. En diciembre del 2024 se expidió la Ley 2437 que fue reglamentada 
en mayo y coincidencialmente con la reglamentación de esta ley, la clínica tuvo un embargo por 
parte de un proveedor con quién teníamos acuerdos de pago. 
 
Esta situación fue muy traumática para la clínica, nos representó prácticamente los recursos parados 
durante un mes y adicionalmente los altos costos que nos tocó incurrir. Tuvimos el acercamiento con 
la Cámara de Comercio, donde fuimos muy bien recibidos. Se nos dio todas las posibilidades y todas 
las la información requerida para este proceso, que era novedoso porque prácticamente se estaba 
apenas. 
 
Inaugurando en El País esta asesoría nos permitió pues también entrar a todo lo que era el proceso, 
seleccionar un mediador dentro de los que se encuentran inscritos en la Cámara de Comercio. Y ya 
con este equipo arrancamos formalmente a trabajar para ir para desarrollar lo que es la propuesta de 
acuerdo. 
 
Y poder llegar finalmente a un acuerdo cerrado con todos los acreedores. Eso me quita una 
preocupación inmensa en términos financieros y en general de todos los recursos y me permite 
concentrarme en una operación más sana y con el verdadero espíritu de sacar adelante la empresa. 
En el caso de Clínica Palmira tuvimos un respaldo increíble, un respaldo que no nos esperábamos. Se 
lo digo sinceramente al ver que las. 
 
Tanto acreedores en la parte laboral, tanto acreedores por la parte de profesionales, especialistas y 
proveedores directamente realmente entendieron la situación y consideraron que valía la pena 
apoyar a la empresa para tratar de sacarla adelante. Yo creo que 1 debe luchar hasta el final para que 
la empresa que ha sido el trabajo de muchos años. 
 
¿Realmente pueda seguir prestando servicios como en el caso nuestro pueda seguir prestando, 
dándose a la Comunidad y continuar esa permanencia de empresas que ha costado tanto trabajo 
construir? 
 
 
 
 
 


